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vlsTo: Lo establec¡do en la ley 19272, en su art¡culo 12: "Son atribuc¡ones de los Municipios"

numeral 3 '.Ordenar los gastos; ¡nversiones de conformidad con lo establecldo en el

presupuesto quinquenal; en las respectivas mod¡f¡cac¡ones presupuestales y en el respectivo

plan f¡nanciero, así como en las disposiciones v¡gentes"'

RESULTANDOs Que la Ampliación Presupuestal establece los montos anuales para este

MunicipioyleasignalaCuentaAux¡liarl4oenelProgramadeControlPresupuestal.

coNsIDERANDO:I)Que es necesar¡o ordenar los gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para

la Gestión Municipál para el período comprend¡do entre el 04 y el 17 de noviembre del

corr¡ente en atenc¡én ai plan Oierativo Anual 2021, dando cumplim¡ento al artículo 14 del

TOCAF.

II)Que para el período mencionado, de acuerdo al €ronograma de proyectos del presente

áiáti¡.io, á"¡"rán realizarse gastos relacionados a los mismos, que podrán afectar a^los

siguientés renglones del prog[áma de Control Presupuestal, Cuenta Aux¡l¡ar f4oi L63,I71,L74,

222,259,279 y 286.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU E LVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para la Gest¡ón Mun¡cipal, por un monto

total de $U449.876 (Pesos Uruguayos Cuatrocientos cuarenta y nueve mil ochocientos setenta

y se¡s) por el período comprend¡do 04 Y el 77 de nov¡embre del corriente'
II)Que en función a los establecido en los ítems del considerando de la presente resoluc¡ón,

se realicen compras u for t¡ériánt"t proveedores y por los montos estimados que se indican;

BROU $U200 (cbmisiones báncar¡as pot pugot a proveedores), Catalina Silva $U7-'320

[puuiicioaa mévil para actividades, autorizado por Resol'No134 /21 Y N"133/27)' t11oe

uruguay Ltda $u21.960 (-;;i;;;" Piaza de lás Madres, autorizado por Resol N0099/21)'

Laura Estevez gU19.193 (roll,¡ tlj¡ao y pedregullo para Plaza de las Madres, autorizado por

Resol.Noogg/2i), Jorse Rebáiras'$uob.bzo (ierviiios baños quími^cos-l"li9: Y":ii?§:), 
Laura

Estevez $U10.980 (caños de hormigón y balasto), Agremyarte $U28 717 (a:tu1c-i-ól "c¡rco La

Nube" $14.000 y "cuarteto del Amór" {tc.l Zl),- Cooperat¡va Uruguay Trabajo para Todos

$U175.680 (150 m reparac¡án de ue.eáas, autorizado por Resol'No115/21) y Fernando Odil

Pérez $U 12d.780 (balasto autor¡zado por Resol. No 132l21 )'
III)Comuníquese a Tesorería del Municipio, Dirección General de Recursos Financieros,

oelágados dél lribunal ae cuentas y seéreiaría de Desarrollo Local y Participación'

IV)Iñcorpórese al Reg¡stro de Resoluciones del Municipio'
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Resolución No135/21
Acta NoO34/21

J. Suárez, 04 de Noviembre de 2021.-
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